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por med¡o del presente le envío un cordial saludo, al t¡empo que en atención a los trabajos alus¡vos

a la actualización tr¡mestral de la información relativos al Proceso de Evaluación del Colectivo

C¡udadanos por Munic¡pios Transparentes (CIMTRA), me perm¡to proporc¡onar la información que

corresponde al período de octubre a diciembre de 2021 en los siguientes términos:

1, Cr¡terio 5 el cual contiene la "información sobre el gasto realizado por concepto de
pago de asesorías al gobierno municipal".

Se remite arch¡vo electrón¡co med¡ante CD ANEXO al presente y de ¡gual manera de

forma impresa la relación del gasto real¡zado por concepto de asesorías

correspondiente al período del 01 de octubre del 2021 al 31 de d¡ciembre del 2021'

2, Cr¡terio 25 el cual cont¡ene la "información sobre el monto de los subejercicios de
cada uno de los programas sociales, tanto federal, estatal y mun¡cipal así como
el destino de estos recursos".

El monto de los sub ejerc¡c¡os de cada uno de los programas sociales, tanto Federal,

Estatal y Municipal 2021, acorde al artículo 2 de la Ley de Discipl¡na Financiera de

las Entidades Federativas y los Mun¡cipios t¡enen la part¡cularidad de ser Ingresos de

libre disposic¡ón, y su destino no se encuentra etiquetado, por lo que pasan a ser

parte del gasto total. Se anexa archivo en CD.

Artícuto 2.- Para efectos de esta ley, en singular o plural, se entenderá
por:

XVII. Gasto no etiquetado: La erogac¡ones que real¡zan las Ent¡dades

Federativas y tos Municpios con cargo a sus Ingresos de libre d¡sposic¡ón

y Financiamientos, En el caso de los Mun¡c¡p¡os, se excluye el gasto que
'real¡cen 

con recursos de ta Entidad Federat¡va con un dest¡no

específico; . . .

Criter¡o 26 el cual contiene la "los ingresos extras (or¡ginalmente no
presupuestados) que recibe el municipio tanto de. la federación como del estado,
ásí cómo el destino, util¡zación y comprobación de ese recurso (cuentas y
programas) que contengan el destino, ut¡l¡zación y comprobación de los

recursos arriba señalados".

Se remite archivo electrónico mediante CD ANEXO al presente y de ¡gual manera de

forma impresa la información sobre los ¡ngresos extras que rec¡be el Municipio de

euerétaró, correspondiente al período de 01 de octubre del 2OZl al3l de diciembre

3

del 2021.
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No se omite mencionar que la ut¡l¡zación y comprobac¡ón de esos recursos, que
contenga el dest¡no, utilización y comprobación de los recursos, corresponde a cada
Dependencia ejecutora del gasto, de conform¡dad al artículo 54 de la Ley para el
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, que para pronta
referencia se cita:

Artículo 54. ...
Los ejecutores de gasto son responsables dtrectos e ¡nmed¡atos del cumpl¡m¡ento de
las bases establec¡das en el presente numeral y demás disposicnnes jurídicas
relac¡onadas con los fondos públ¡cos federales, estatales y/o municipales, así como
de la información a la que tengan acceso. De ¡gual manera, tos ejecutores de gastq
al tener a su cargo fondos públicos, t¡enen la responsab¡l¡dad de reat¡zar las acciones
gue correspondan con la finalidad de acreditar y demostrar el origen, destino,
aplicac«ín, erogación, reg¡strq documentación comprobatoria, ¡ntegrac¡ón de libros
blancos y rendición de cuentas, conforme a las d¡spos¡c¡ones federates, la
normatividad específica de acuerdo al t¡po de fondos púbticos de que se trate, así
como con los L¡neam¡entos, autor¡zac¡ones o ¡nstrucc¡ones que at efecto em¡tan la
Secretaría o la dependenc¡a de las finanzas púbticas municipales que
corresponda, conforme al a¡tículo 4 de esta Ley. ...

Sin otro part¡cular, agÍadezco la atenc¡ón que se sirva br¡ndar al presente

"Qu ueremos"

Pérez
ra Técnica

C.c.p. F¡anc¡sco J. lrlartinez Domínguez. Secretario de F¡nanzas
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BTOQUE SOBRE BIEN Y USOS

CRI]ERIO CIMTRA 25

Monto de los sube.lercicios de codo uno de los progromos socioles, osí como el dest¡no de los recursos

MONTO

AUTORIZADO

MONÍOS DE LOS

SUBE'ERCICIOS

DESTINO DE LOS RECURSOS

OBTENIDO EN EL

SUBERJERCICIO

Octubre -

D¡ciembre
2021

Fondo de Aportociones poro el Fortolecimiento de
los Municip¡os y de los Demorcociones Terrilorioles
del Dislrito Federol 2021

$ ó35.801,303./o $ 430.700.17 Relnlegro o lo TESOFE

Oclubre -

D¡ciembre
2021

Fondo de Aporlociones poro lo lnfroestructuro
Sociol 2021

$ 1lo,7st,276.52 $ 3,990,508.23 Re¡nlegro o lo TESOFE

PERIODO QUE

SE INFORMA
NOMBRE DEL PROGRAMA

*



BLOQUE SOBRE BIENEN Y USOS

CRITERIO CIMIRA 26

Ingresos extras (orig¡nalmente no presupuestados) que recibe el mun¡cip¡o tanto de la federación como del estado, así como el destino,
utilizac¡ón y comprobac¡ón de ese recurso (cuentas y programas)

'Presupuestados ori8inalmente en Ley de lñ8resos para el ejerc¡cio 2021 S240,000,000.00

* En los terminos del artículo 54 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, son las dependencias ejecutoras la5 responsables de

la utilización, por lo que son ellos los que cuentan con dicha ¡nformaclón.

No se omiten mencionar, los débitos que la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, en su numeral 54, le imponen y que en lo

conducente se citan:

Artículo 54

Los ejecutores de gasto son responsables directos e inmediatos del cumplimiento de las bases establecidas en el presente numeraly demás disposiciones

jurídicas relacionadas con los fondos públicos federales, estatales y/o municipales, asícomo de la información a la que tengan acceso. De igual manera, los

ejecutores de gasto, al tener a su cargo fondos públicos, tienen la responsabilidad de realizar las acciones que correspondan con la finalidad de acreditar y

demostrar el origen, destino, aplicación, erogación, registro, documentación comprobatoria, integración de libros blancos y rendición de cuentas, conforme a las

disposiciones federales, la normatividad específica de acuerdo al tipo de fondos públicos de que se trate, a5í como con los Lineamientos, autori¿aciones o

instrucciones que al efecto emitan la Secretaria o la dependencia encargada de las finanzas públicas municipales que corresponda, conforme al artÍculo 4 de esta

Ley. Respecto de la información reservada están obligados a guardar estricta confidencia lidad sobre la misma. (Ref P. O. No 89, 10-X-18)..

OUER},T.\R0

De igualforma, se reitera el contenido de lo ordenado en Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2021, aprobado por el H, Ayuntamiento el 15 de

diciembre de 2020, en el apartado de Disposiciones Generales, Capítulo Primero, Artículo 3 y 4 que a la letra dispone:

,,La verificación de la correcta aplicación del presente corresponde a las autoridades e ¡nstancias que se ¡ndican en el artículo 5 de la Ley para el Manejo de

Recursos públicos del Estado de Querétaro y los entes públicos de observancia federal que correspondan.

Periodo que se informa

lngresos ertras
(federales,

estatalesl
Destino I zacton Comprobación de los recursos

01 de octubre al 31 de dic¡embre de 2021 S 7,soo,ooo.oo

Secretaría de

Servicios

Públ¡co5

M¡nic¡pales

ILUMINACION NAVIDEÑA 2O21CH GEQ

o5 L



Los Titulares de las dependencias y quienes por cualquier medio tengan a su cargo fondos públicos previstos en el presente Presupuesto de Egreso§ y las

modificaciones al mismo, deberán atender a los principios de racionalidad, austeridad, legalidad, honradez, transparencia, eficacia, eficiencia y disciplina

presupuestar¡a, así mismo serán responsables directos e inmediatos del cumplimiento de las metas, y objetivos previstos en sus respectivos programas y demá5

disposiciones jurídicas relacionadas con los recursos públicos, federales, estatales y/o municipales, asícomo de la información a la que tengan acceso.

En términos de lo dispuesto en el numeral 54 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, los titulares de las dependencias serán

las responsables del ejercicio presupuestal, así como de cumplir con el destino y propósito de los fondos públicos federales, estatales o municipales que les sean

transferidos o asignados para la ejecu€ión de cualquier obra o acción.

El ejercicio presupuestal comprende el seguimiento a la contratación, ejecución, supervisión y control de las obras y/o acciones, además de la debida integración

de expedientes técnicos y administrativos, entrega de informes periódicos requeridos y el cierre de cada obra o acción (¡ncluidos la solicitud de reinte8ros a la

Secretaría de Finanzas, mediante el procedimiento que ésta disponga); siendo únicamente competencia de la Secretarí4, el otorgamiento de la suficiencia

presupuestal correspondiente, asícomo el pago respect¡vo de las obras y/o acciones públicas realizadas, previa autorización de los Titulares de las Dependencias

ejecutoras.

De igual forma resulta competencia de as dependencias ejecutoras la formalización, suscripción, seguimiento y control del cumplim¡ento del objeto de los

contratos y/o convenios a celebrarse, asÍcorno de las obiigaciones que de dichos instrumentos se deriven, siendo responsabilidad de la Secretaría sustentar la

existencia de presupuesto, a través de la asignación vía sistema (SlM), a efecto de que las dependencias puedan emitir las requisiciones correspondientes. Para el

caso de obras públicas, además de la asignación anteriormente mencionada, se realizará aviso de suficiencia presupuestal y para la contratación de servicios

profesionales se dará visto bueno en el formato establecido por elAbogado General "


